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Año Panamá, R. de Panamá martes 17 de diciembre de 2024 N° 30180

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 95
(De lunes 16 de diciembre de 2024)

QUE REALIZA UNA REMOCIÓN DE UN MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-111-ADM-2024
(De viernes 26 de julio de 2024)

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL NUEVO REGLAMENTO DE APLICACIÓN AÉREA DE INSUMOS FITOSANITARIOS
EN DIFERENTES CULTIVOS Y SE DEROGA EL RESUELTO NO. ALP-023-ADM-02 DE 26 DE JULIO DE 2002.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 4507-AL
(De miércoles 30 de octubre de 2024)

QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 123 DE 16 DE OCTUBRE DE 2024 Y
RECONOCE EL PAGO DE UNA COMPENSACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
QUE LABORARÁN JUNTO A LA COMISIÓN NACIONAL EN LOS DESFILES PATRIOS DE 2024.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 378
(De jueves 10 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE OTORGA LA CERTIFICACIÓN DE OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO (OEA) A LA
EMPRESA: PANAMA AIR CARGO TERMINAL, INC.

Resolución N° 379
(De jueves 10 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE PRORROGA LA CERTIFICACIÓN DE OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO (OEA) A LA
EMPRESA: RODA CONTRATISTA, S.A.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 071/2024
(De viernes 14 de junio de 2024)

POR LA CUAL SE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO.
0311-13606 DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2017, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO
TURÍSTICO DENOMINADO HOSTAL FAMILIAR VILLA CARELÍ, DEBIDO A QUE EL HOSPEDAJE PÚBLICO
TURÍSTICO NO ESTÁ OPERANDO Y POR LA SOLICITUD DE CIERRE VOLUNTARIO PRESENTADA.
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Resolución N° 82/2024
(De miércoles 26 de junio de 2024)

POR EL CUAL SE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO.
03-11-17470 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO
TURÍSTICO DENOMINADO HOSTAL FAMILIAR GULA'S, QUE ESTUVO UBICADO EN LA CALLE LOS
MILLONARIOS, CORREGIMIENTO DEL VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ, REPÚBLICA DE
PANAMÁ; CUYO PROPIETARIO ES LA SOCIEDAD GULA'S, S.A., INSCRITA BAJO FOLIO NO.155669816 DE LA
SECCIÓN MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES EL SEÑOR EL
SEÑOR FREDDY ANTONIO ORDUZ PACHECO, EN VIRTUD DE QUE EL ESTABLECIMIENTO SE ENCUENTRA
CERRADO.

Resolución N° 084/2024
(De miércoles 26 de junio de 2024)

POR LA CUAL SE MULTA CON LA SUMA DE QUINIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.500.00), A LA EMPRESA VIP
GLOBAL MARKETING, S.A., INSCRITA BAJO FOLIO NO.155632793 DE LA SECCIÓN MERCANTIL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE PANAMÁ. POR INCUMPLIR EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 04 DEL DECRETO NO.17 A DEL 1 DE
JUNIO DE 1977, QUE REGLAMENTA LA LEY NO. 73 DE 22 DE DICIEMBRE DE 1976, SOBRE LAS OBLIGACIONES DE
LAS AGENCIAS DE VIAJES.

CONSEJO MUNICIPAL DE BARÚ / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 33
(De martes 12 de noviembre de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE BARÚ, NO. 5 DEL 23 DE ENERO DE
2012 DEL RÉGIMEN IMPOSITIVO DEL MUNICIPIO DE BARÚ, INCLUYENDO A EMPRESAS DE GENERACIÓN DE
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA Y EÓLICA, ESTABLECIENDO Y FIJANDO LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE
LAS EMPRESAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 56-A
(De martes 08 de octubre de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL 100% DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES DE LA
ACTIVIDAD BAILABLE DISCOTECA CON VENTAS DE COMIDAS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 24-2024
(De lunes 26 de agosto de 2024)

QUE DICTA DISPOSICIONES SOBRE LOS PROCESOS DE REVISIÓN Y REGISTRO DE DOCUMENTOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS PARA NUEVAS CONSTRUCCIONES, MEJORAS, ADICIONES,
DEMOLICIONES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA, DENTRO DEL DISTRITO DE SAN FÉLIX.

AVISOS / EDICTOS
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• 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO N•CIONAL -

AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ 

RESOLUCION No. ,.. J f,4 /2024 

De 1.t de .:lvN 10 de 2024 

CONSIDERANDO: 

Que la Autoridad de Turismo de Panamá tiene entre sus funciones fomentar coordinar ' , 
facilitar. promover, participar, impulsar, fiscaliz.ar, proteger y establecer todo lo relacionado 
a la actividad turística. por lo que también es su responsabilidad regular y vigilar la actividad 
privada de atención al turismo y generar las políticas necesarias para la salvaguarda de los 
intereses de los turistas nacionales y extranjeros: de cara a esa gestión privada. 

Que las Agencias de Viajes son fundamentales para el desarrollo turístico del país y su 
gestión impacta económicamente a diferentes sectores comerciales, generando una derrama 
monetaria importante~ al tiempo que son agentes multiplicadores en materia de 
concientización de los diferentes destinos tunsticos del país. 

Que la Autoridad de Turismo de Panamá como ente rector de la actividad turística en el país; 
tiene facultades legales para velar por el correcto funcionamiento de las Agencia de Viajes a 
nivel nacional, promoviendo la sana y adecuada relación entre éstas y los turistas nacionales 
y extranjeros. 

Que el artículo primero de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976 .. Por la cual se regula 
el negocio de las Agencias de Viajes", establece que son Agencias de Viajes las empresas 
que ejerzan en el territorio nacional en forma principal actividades de mediación entre los 
viajeros y los prestatarios de los servidos utilizados por los mismos, previa licencia que les 
otorgue el Instituto Panameño de Turismo, actual Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que mediante Resolución No.070/2016 de 23 de septiembre de 2016 de la Dirección de 
Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, le concede Licencia de 
Funcionamiento de Agencia de Viajes Tipo "B" a la empresa VIP GLOBAL 
MARKETING. S.A., inscrita bajo folio No. 155632793 de la Sección Mercantil del Registro 
Público de Panamá. 

Que el numeral 1 del artículo 04 del Decreto No. 17 A de 1 de junio de 1977, que reglamenta 
la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976. establece las obligaciones de las Agencia de 
Viajes. el cual reza de la siguiente manera: 

Artículo 4. La Agencias de Viajes están obligadas a: 
'"l. Prestar sus servicios con honradez y diligencia." 

(EJ subrayado es nuestro) 

Que el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 17 A de 1 de junio de 1977, "Que reglamenta la 
Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976", establece que corresponderá al Departamento de 
Empresas y Actividades Turísticas del Instituto Panamei\o de Turismo, ahora Autoridad de 
Turismo de Panamá, la fiscalización y control de las actividades de las Agencias de Viajes 
para asegurar el cumplimiento de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de l 976 y su reglamento. 

Que mediante Memorándum No. 119-l-RNT-M-0213-2024 del 11 de abril de 2024, emitido 
por la Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá. se señala 
que existen en el expediente de VIP GLOBAL MARKETING. S.A., sen~as denuncias y 
malas prácticas por parte de diferentes usuarios y consecutivos oficios del Organo Judicial 
investigando la gestión de ésta. 
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VIP Gt08Al MARKETING, S.A.-SANClóH 

Que el memorándum No. 119-1-DIT-M-0135-2024 del 13 de junio de 2024, emitido por la 
Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá. certifica que la 
empresa VIP GLOBAL MARKETING, S.A .• incumple el artículo No.4 y 8 de la ley 73 de 
1976. y el artículo No.23 del Decreto No.17-A de 1977. 

Que conscientes de la responsabilidad que conlleva la Autoridad de Turismo de Panamá, 
corno ente rector de toda la actividad turística que se desarrolla dentro del país, con atención 
a la facultad fiscalizadora que por Ley le corresponde, y con base a toda Ja evidencia de malas 
prácticas existente en el expediente del caso, se hace imperativa la imposición de sanción 
pecuniaria al Agente Económico y Agencia de Viajes VIP GLOBAL MARKETING, S.A., 
atendiendo las disposiciones legales establecidas en la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 
1976, reglamentada por el Decreto Ejecutivo No. 17 A de 1977. 

Que el articulo 21 del Decreto No. 17 A de l de junio de 1977 supra citado, establece que la 
violación de las disposiciones de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, acarreará las 
siguientes sanciones, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que recaigan 
sobre los infractores: 

• Multa de Diez (B/. lO 00) balboas a Quinientos (B/.500.00) balboas. 
• Suspensión de la Licencia por cinco (5) días a diez (l O) días. con-mutables a razón de Cien 

(100) balboas diarios. 
• Revocatoria de la Licencia de agencia de viajes. en caso de reincidencia. está sanción la 

pondrá la Autoridad de Turismo de acuerdo con la gravedad de la infracción. 

Que en virtud de lo anterior, la Directora de Inversiones Turísticas de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, en uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto 
Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, 

RESUELVE: 

PRIMERO: MULTAR con la suma de QUINIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.500.00), a la 
empresa VIP GLOBAL MARKETING, S.A., inscrita bajo folio No.155632793 de la sección 
mercantil del Registro Público de Panamá. por incumplir el numeral l del artículo 04 dcl Decreto 
No.17 A de l de junio de 1977, que reglamenta la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, sobre las 
obligaciones de las Agencia de Viajes. 

SEGUNDO: INFORMAR a la empresa VIP GLOBAL MARKETING, S.A., que contra la 
presente Resolución cabe el Recurso de Rcconsidcración ante la suscrita Directora de Inversiones 
Turisticas de la Autoridad de Turismo de Panamá y/o el Recurso de Apelación ante el Administrador 
General de la Autoridad de Turismo de Panama, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la 
notificación respc:ct i va. 

PARÁG RAFO: ORDENAR Ja publicación de esta Resolución por una sola vez en la. Gaceta Oficial. 
una vez la misma se encuentre ejecutoriada. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, Decn.'10 No. l 7 A de l de junio 
de 1977. Decreto Ley No. 4 de 2008. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

. b:\1..; I L,...,. 
IEGOMEZ ~~ 

r. irectora de lnvcrsioncs Turísticas. 

'"·~.~ Certifico: aUe este documento es fiel copia 
'rO..iai~\m ~ de su eriginal 

/J V 
~ 
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AVISOS 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777, del Código de 

Comercio, hago de conocimiento al público en general la publicación de tres 

veces en la Gaceta Oficial, que la soñera ITZEL GUADALUPE JUÁREZ 

SAAVEDRA, cedulada No. 9-738-1259,en calidad de propietaria del 

establecimiento comercial denominado VIEJAS GANAS, con número de aviso 

de operación 9-738-1259-2018-590453 DV 70, ubicado en la provincia de 

Veraguas, distrito de Atalaya, corregimiento de Atalaya, calle principal, casa 

s/n, urbanización Bda Jesús Nazareno, traspaso los derechos del referido 

establecimiento comercial a favor del señor FABIO ELÍAS JUÁREZ 

SAAVEDRA, con cédula de identidad personal No. 9-726-1576 DV 61. L. 202-

128790604. Tercera publicación. 

______________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el artículo 777 de Código 

de Comercio, hago del conocimiento que yo, ITZEL CHAN FU, mujer, de 

nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 

8-889-986, con domicilio en la provincia de Los Santos, distrito de Guararé, 

corregimiento de Guararé (Cabecera), como representante legal del negocio 

denominado SUPERMERCADO PUERTO MAR, está ubicado en la 

provincia de Panamá Oeste, calle Vía principal a Puerto Caimito, edificio: Lisa, 

departamento 1, urbanización entrada a la Bda. Brisa Mar, por este medio 

realizo el traspaso de mi negocio aviso de operaciones No. 8-889-986-2021-

574282769 a la señora LISA DEL CARMEN YAU LOO, con cédula de 

identidad personal No. 8-833-1030-, de nacionalidad panameña. L. 202-

128722560. Tercera publicación. 

______________________ 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777, del Código de 

Comercio, hago de conocimiento al público en general la publicación de tres 

veces en la Gaceta Oficial que el señor ISRAEL ALBERTO TORRES 

CAMARENA, con cédula No. 9-720-1710, establecimiento comercial 

denominado DISTRIBUIDORA DE LICORES  & SPIRIT, que ahora se 

denominará DISTRIBUIDORA A MARIN, con un aviso de operación No. 9-

720-1710-2024-574386606, ubicado en la urbanización entrada el nance, calle 

Vía Interamericana, entrada del corregimiento de San Pedro del Espino, distrito 

de Santiago, provincia de Veraguas, le traspasa los derechos del referido 

establecimiento comercial a favor del señor ALBIS MARIN, con cédula No. 

9-722-1785. L. 202-128820771. Tercera publicación. 

______________________ 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777, del Código de 

Comercio, hago de conocimiento al público en general la publicación de tres 

veces en la Gaceta Oficial que el señor FRANCISCO MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, con cédula No. 9-184-41, establecimiento comercial 

denominado PARRILLADA Y BILLAR ANA LAURA, ubicado en la 

urbanización Altos de Los Sánchez, corregimiento de San Pedro del Espino, 

distrito de Bisvalle, distrito de La Mesa, provincia de Veraguas, con aviso de 

operación No. 9-184-41-2009-170165, le traspasa al señor OMAR MUÑOZ 

MUÑOZ, con cédula No. 9-752-1701. L. 202-128739879. Tercera publicación. 
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